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DE DA PROVINCIA DE MADRID 

F I Í M l*yos , ó r d o n e s y a n u n c i o s q a o h a y a n do insortarao 
-aa los > '̂i.>ri*'CH</Kioi4i.ts so h a n d e m a n d a r a l Jofo P o 
l í t i c o roapo-stivo, rar c a y o « m l u a j so pisan 'm á lo» 

-Kdi to ros do lo s m o n c i o u a d o s poriólico3. 

(Real orden de 6]¿e Abril di 1839.) 

Mo p n b l l r a torio* lo» d iae , e x c e p t o lo» d o m i n g o * . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ICu o«V:\ cap i ta l , l l e v a d o & d o m i c i l i o . 2*50 pese tas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a " ; 
fuera do e l l a , 8'5'J a l mes , 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y 28*50 por u n a ñ o . 

8 e a d m i t e n «osoripoione* oá Madrid , on la A d m i n i s t r a c i ó n dol B O L I T Í H , 

placa de S a n t i a g o , n u n . 2 .—Fuera do oata c a p i t a l , d i r o c t a m e n t o por m e d i o 
d o ^ a r t a & l a A.dmini<itri<nón. o«m i n o l o e i ó n d o l i m p o r t o do l t i e m p o do a b o n o ' 

$ - e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

L a s d i spos ic iones de l a s A u t o r i d a d e s , excepto l a s (jo» 
sean & i n s t a n c i a do p a r t o n o pobre, se i n s e r t a r á n o f ic ia l -
m o n t o ; a s i m i s m o c u a l q u i e r n n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r 
v i c i o n a c i o n a l q u e d i m a n o do l a s m i s m a s ; po ro las d e i n 
t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á n 5 0 c é n t i m o s da po3ota p a r c a d a 
l inea do i n s o r c i ó n . 

H ú m e r o Miiolto SO c é n t i m o * d e p e * o t a , 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D . G.) 
<jontinúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

REAL DECRETO 
Usando de la prerrogat iva que Me co

rresponde por el ar t . 32 de la ConaUtQ-
otóu de la Monarquía, y de acuerdo oon 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que se reúnan las 
Cortes el dfa 14 del próximo mes de J u 
nio, para oontinuar las ses'ones suspen -
didas por Mi Decreto de 17 de Dioicmbre 
ultimo. 

Dado en Palaoio A once de Mayo de 
mil novecientos oinoo. 

ALFONSO 
£ 1 Pr . ' s i l on te dol Conse jo I M i n i s t r o s , 

Raima «do F. Vi.Uverde. 

I 

CoDiisióa mixta de Reelotainieülo 
Sesión del día 22 de Abril de 1905 
Señores que asistieron: 
Pérez M.igníu (Presidente), Lainez 

(Vicepresidente), Izquierdo, ílóriajy 
¡taúca. 

Abierta la sesión á la9 uueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Ángel Póroz Magniu 
(Vicepresidente do la Comisión pro
vincia:) > o m asistencia de los señores 
Vocales facultativos 1). Baltasar Her
nández Brlz y D. Audréá Jura lo de la 
Parra, fu6 leída y aprobada el Acta de 
la anterior. 

Act > seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de mozos del actual Reemplaza, obte
niendo el siguiente resultado. 

Reemplazado 1905 
Centro 

Núm.2.—Touiáa Hernández Crespo.-
inútil, i- xcluído t >ta.mantecón arreglo 
a l caso segund > dol a r t . 80 de la Ley. 

5.—Aniceto Carlos Nieto Forran.— 
toldado por haber obtenido la talla de 
1*547 mm. 

6.—Antonio Bustos Alvarez.—Talla: 
*l472 tnm. Kxcluído totalmente. 

8.—Rafael Perruca Ramírez.—Ia-
nlil. excluido temporalmente. 

—Enrique Gómez Regó. — Util 
*°ndicional. 

• 12.—Alfredo Carballa Toaoriot—Ta
lla: 1*513 mm. Excluido temporal
mente . 

14 —Ramón Cdón Agnirre.—Talla: 
1*536 mm. Excluido temporalmente. 

15.—Donato Constancio Pura Torres 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

16.— Agustín Hernández Pérez.— • 
Talla: 1*450 mm. Excluido totalmente. ' 

17.—Antonio B i u r a Sanz.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

23 —Manuel Ballesteros Trullens. 
Útil condicional. 

27.—Manuel Salina P u i g - O r i o ! — 
Inútil. Excluido totalmente como cora-
prendido en el caso segundo dol.a/- ! 
tículo 80 de la Ley . 

28.—Antonio San Vicente Alvarez. ¡ 
—Ulil condicional. 

31.—Manuel Terrea Pérez.—Exclui
do por haber fallecido. 

38 —Miguel Maldonado López.— Ta
lla: 1 ;532 mm. Excluido temporal
mente . 

39.—Tomás Alvares Gutiérrez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

41.—Antonio ¿onzález San Martín. 
—Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

42.—Celestino Miguel Segovia.— 
Útil condicional. 

43.—Tomás 3arcfa Bnitra^o.—Útil 
condicional. 

50^—Carlos Olona Reijón.— Útil 
condicional. 

51.—José Fttóz Cibot.—Útil o n d i -
cional. 

53.—Felipe de Cos Paneda.—Útil 
condicional. 

53.—Marceliano Gómez Toruel.— 
Útil condicional. 

63.—Joaquíu Domingo Valcárcel.— 
Talla: 14498 ni n. Excluido totalmente. 

67.—Jaime Mariscal deGiute.—Re
clámese certificación de este ra >zo al 
Superior de la Orden de Religiosos 
Terciarios eu Torrente (Valencia). 

68.—José Ángulo Lluis.—Soldado 
por haber resulta lo útil. 

71.—Manuel Fior é Izaguerry.— 
Inút i l . Excluid y temporalmente. 

73.—Rafael Solana M)uge.—Útil 
condicional. 

74.—Francisco Arias Gutiérrez.— 
Útil condicional, 

76,—Manuel Gómez Velázpiez.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso segnn lo del art 87 de la Ley. 

78.—Isidoro San P» 1ro.— Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del a r t . 87 de la Ley. 

79.—Luis González López.—Inútil. 

Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art, 80 de la Ley. 

80.—José Alouso Cantero.—Excluí-
do por haber fallecido. 

81.—Constantino Lazcano Fernán- * 
dez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso sexto del ar t . 87 de la 
Ley. 

82.—Bernardino García Grande.— 
Inútil . Excluido totalmente con a r r e - ¡ 
glo a l caso segundo del art . 80 de la i 
Ley. 

83,—Venancio Zazo Escamilla.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

84.— Manuel Carvajal Balsar-Sol
dado por haber resultado útil . 

85.—Leonardo Fernández Arias.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

87.—Pascual Borda Soto.—Útil con
dicional. 

88.—José Olea Díaz.—Útil condi
cional. 

90.—Juliáu Gil Reina.—Soldado por 
haber resultado úti l . 

93.—Juan Frauco San Martín.—In
útil. Excluido temporalmente. 

95.—Sera pió Gómez del Río (cono
cido por Tomás).—Soldado condicional 
comprendido eu el caso primero del 
artículo 87 de la Ley. 

97.—Antonio Delgado y Fernández 
Mayoralas.—Soldado condicioual com
prendido en el caso seguudo del ar
tículo 87 de la Ley. 

98.—Emilio Corbín.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

109.—Nicasio Cores Marín.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

106.—Ángel López Talayero.—In
útil. Excluido temporalmente. 

109.—Bonifacio Martínez Navace-
r r a d a . — I n ú t i l . Excluido temporal -
me .te. 

1 LO.—Sautos Camacho Ruiz (cono
cido por Marcos).—Soldado condicio
nal comprendido eu el caso primero 
del art . 87 de la Ley. 

112,— Mmuel Arteaga Muñoz.—Sol 
dado por haber resultado el padre a p 
to para el trabajo. 

113. — Elíseo Palomino Gómez.— 
Útil condicioual. 

117.—Antonio Ximéuez de Sando-
val Rodríguez.—Talla: 1'525 mm. Ex
cluí io temporalmente. 

1¿4.—Telesíoro Aiza Machín.—Ta
lla : 1*535 mm. Excluido temporal
mente . 

13L.—Hamón Soler Padilla.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

133.—Mauuel Laucirica Benedicto. 
— Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art . 87 de la 
Ley. 

139.—José Luis Navarro. — Inútil . 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso seguudo del ar t . 80 de la Ley. 

141.—Alfredo Beinat barc ia .—Ta
lla : 1'526 mai. Excluido temporal
mente. 

146.—Julio Jiménez Arcos. — Útil 
condicional. 

147.—Aurelio Sarabia González.— 
Instruyase expediente de prófugo. 

149. — B u j i m í n Castro Peces.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

150.—Pablo de la Fuente I r a d y . — 
Inútil. Excluido loalraente con a r r e 
glo al caso segundo del art . 80 de 
la Loy. 

158. —Lorenzo Gracia Marablona.— 
Útil condicional. 

159.— \urelio Lafuonte Lardies.— 
Inútil. Excluido totalmente con a r r e 
glo al caso seguudo dol art. 80 de la 
Ley. 

160. — Cleofó Domínguez Sánchez 
Tembleque.—Soldado por no justifi
car su excepción. 

Chamberí 
Núm. 83.—Alfredo Barba Hernán

dez.— Soldado por haber resultado 
útil. 

94.—Jesús Barrio Ensulve.—Solda
do por haber resultado útil. 

249. - Fernando Alvarez Suárez.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

300. — R>drigo Hermida Mella.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Carabanchel Alto 
Núm. 4.—Teod)ro Alonso Herranz. 

—Inútil. Excluí lo teoipjralmente. 

Carabanchel Bajo 
Núra. 42.—Víctor Perona Pérez .— 

Inútil. Excluid) temporalmente. 

Reemplazo da 1903-RBVISION 
Congreso 

Núra. 124.— Fastopa] Martínez Soria-
no.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Por el Sr. Secretario, & uombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrido en 
este dfa á verificar las operacione8 de 
reclutamiento, si tenía la absoluta s e 
guridad respecto á que los mismos, ó 
sus padres, hermano.-*, etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas en 
cumplimiento de lo que dispono el ar
ticulo 120 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente jor dicho 
representante, el cual identificó la 
personalidad de los interesados. 

file:///urelio
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Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
423 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurr ir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación, si no estuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente Acta , que firman el Sr. Presi
dente de la Comisióu y los Sres. Voca
les, conmigo el Secretario d e q u e cer
tifico «=V.° B.°=E1 Presidente, Pérez 
Magníu.= El Secretario, S. Viñals. 

193 —54. 

Sesión de 2(> de Abrü de 1905 
Señores que asistieron: 
Pérez Maguía (Presideute), Lainez 

(Vicepresidente), Hóvia, Díaz Agero, 
Montoya y Reixa. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Ángel Pér<z Magnín, 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, y con asistencia de los Sres . Vo
cales facultativos D. Baltasar Hernán
dez Briz y D. Andrés Jurado do la 
Parra , fué leída y aprobada el Acta de 

• la anterior. 
Acto seguid»"», la Comisión procedió 

al juicio de exenciones y clasificación 
de mozos del actual Reemplazo, obte
niendo el siguiente resultado: 

Reemplazo da 1902 
Centro 

Núra. 161,—José Crespo García.— 
Útil condicional. 

164.—Andrés García Garrido.—Sol
dado por haber retirado su alegación. 

165.—J. sus Alvárez Rodríguez.— 
Reclámese certificación de este mozo 
á la Academia de Caballería. 

167. —José Telo A r i a s . — T a l l a : 
1*530 mm. Excluido temporalmente. 

170.— Patricio Giralt Malanca. — 
Útil condicioual. 

171,—Luis Torran Ocón Mas.—Sol
dado por hallarse sii viendo como vo
luntario. 

177. - J o s é del Valld y del Valle.— 
Inútil. Excluido temporalmente con 
arreglo al caso segunüo del art . 80 de 
la Ley. 

184.— José Lázaro Callejo.—Solda
do por haber obleuido la talla de 
1*550 ram. 

199.—Ponzálo López Díaz. — Utii 
condicional. 

203.—Rafael Gavilán y Frauyelo.— 
Soldado \ov hallarse sirviendo como 
voluntario. 

205.—César Paumard López.—Ulil 
condicional. 

208. — Manuel González Riyoll.— 
Talla: 1*497 ram. Excluido total
mente. 

224.—César Llanos Baranda.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo-

„ luutario. 
232.—Andrés López Palomo.—Ex

cluido por haber fallecido. 
233.—José Hidalgo Gouzález.—Sol

dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

237.— Manuel Torres Morales. — 
Talla: 1*545 mm. Pendiente. 

238.—Eustaquio Feruández Pérez.— 
Útil condicioual. 

243.—José Gómez Chaurre.—Inútil. 
Excluí lo témporalme»ite. 

244.—Vicente Lloreot Bouet.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
T545 mm. 

247.— Bernabé García Ventura. — 
Talla: 1*540 mm. Excluido temporal
mente. 

248. — José Urruñuela Sánchez.— 
Útil condicioual. 

252,—Salvador Sandoval Astoli.— 

Reclámese certificación de este mozo 
á la Academia de Caballería. 

258.—Enrique Torregrosa Builla.— 
Reclámese certificación á losTecesia-
nos Capuchinos de Torrente ( V a 
lencia.) 

259. — Enriqne Triguero Cano. — 
Pendiente. 

261.—Ángel Fernández Iglesias. -
Pendiente. 

264,—Natalio Guillen Gal van.—Ta
lla: 1*510.mm. Excluido temporal
mente. 

265.—José Truchado González (co
nocido por Manuel).—Soldado por ha
ber obtenido la talla de 1*516 mm. 

269,—Joaquín Hidalgo Martínez.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

276.—José Galeote Pozo. — Reclá
mese certificación de este mozo al Di
rector de la Prisión Celular. 

285.—Fidel Illana Franco.—Útil 
condicional. 

287,—Ricardo Navas de Alda.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

289.—Luis Pérez Rincón. — Talla: 
1*467 mm. Excluido totalmente. 

293.—Pedro García Sánchez,— Útil 
condicional. 

300.— Catalino López Gutiérrez.— 
Talla: 1*530 mm. Excluido temporal
mente. 

304.—Enrique Mut Tarradell.—Ex
cluido por babor fallecido. 

305.—Alberto Abascal Martínez.— 
Talla: 1*520 mm. Excluido temporal
mente. 

306.—Abelar-io Pérez Villavicencio. 
—Iuútil. Excluido temporalmente. 

310.-r Augusto Olea Díaz.—Útil con
diciona). 

324.—Juan García Matesanz.—Ta
lla: 1*490 mm. Excluido totalmente. 

328.— Francisco Terol Morales.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

330.—Manuel García Pérez.— Solda
do por hallarse sirviendo corno volun
tario. 

Hospicio 
Núra. 58.—Vicente José Marlíu Ro

mera. — Inúti l . Excluido totalmente 
con arreglo al caso segundo del ar t . 80 
de la Ley. 

82.— Ceferino Rodríguez Augoitia. 
— Inút i l . Excluido to'.almento con 
arreglo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

Alcalá 
Núm. 44.—Valeriano Agustín M J T -

celino Arranz M-trtíu.— Inútil. Excluí-
do temporalmente. 

Robledo de Chávela 
Núm. 13.—Florentino Quijada J i 

ménez.—Soldado por haber resultado 
útil. 

Valdemorillo 
Núm. 18.—Adolfo Policarpo Varea 

Tejero. — Inútil . Excluido temporal
mente. 

Chamberí 
Núm. 5.—Miguel Sáioz de Baran

da.—Inútil. Excluido temporalmente. 
88. — Joaquín Machado Rivero.— 

Soldado por haber resultado útil. 
152.—Autouio Domínguez Poate-

la.—Inútil. Excluido temporalmente. 
204.— Lucio José Sánchez Pá r ra -

ga. — Soldado por haber resultado 
útil. 

209.— Agnstín Fernández Sanz.— 
Soldado por haber resultado út i l . 

276.—Francisco Vila Crespo.—Sol
dado por haber resultado útil. 

Por el Sr. Secretario, á uombre de 
la Comisióu, so interrogó al repre
sentante del distrito que ha concu
rrido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento, si tenía la 
absoluta seguridad, respecto á que los 

mismos, ó sus padres , hermanos , 
etcétera, fueran las verdaderas perso-
uas interesadas en cumplimiento de lo 
que dispone el a r t . 129 del Regla
mento, habiendo contestado afirmati
vamente por dicho representante, el 
cual identificó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que pr"vione el art. 124 do la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presen
te en cada caso á todos los interesa
dos el derecho que les asiste de recu
rrir en alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación, si no estuviesen confor
mes con el acuerdo adoptado por la 
Comisión mixta de reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, exteudióndoso la correspon
diente Acta, que firman el Sr. Pres i 
dente de la Comisión y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario de quo cer
tifico = V . W B.°=EI Presidente, Pérez 
Ma^uín. = El Secretario, Simón Vi
ñals. 

193.—55. 

juntamiento 

par te a pelant» ln repetida Centonóla 
l ada por la que se deolaró; primero*^ 
haber lugar á la excepolón ñt> defen 

Patones 
Los contribuyentes es este término 

municipal que hayan sufrido variación 
en su r iqueza, presentarán en esta AloaL 
día en el término de quinoe días las r e 
laciones de alta y baja , debidamente 
reintegradas y acompañadas de loa do
cumentos jnstifioativoB y que oonste h a 
ber satisfecho los derechos á la Hacienda 
por transmisión de dominio; para que en 
su vista este Ayuntamiento y J u n t a P e -
rioial procedan a la formación de los oo 
r e spond ien te s apéndices al amil lara-
miento p ira el año próximo de 1906. 

Patones á 1.° de Mayo do 1905.=El 
Alcalde, Dámaso Eres. 

193. - 6 0 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofl • 

olai de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Qoe por la Sala pr imera de 
dicha Audiencia, se ha diotado la Sentón» 
oia, cuyo encabezamiento y parto dispo
sit iva dice asi. 

Sentencia número sesenta y siete.—En 
la villa y oorte de Madrid á 19 de Abril 
de 1905.—En los autos oiviles incidenta
les que prooedentes del Juzgado de pr i 
mera inatanoia del partido do Cifaentes 
ante Nos, penden á vir tud de Apelaotón 
seguidos entre partes; de una, oomo d e 
mandante y apelada loa Estrados del T r i 
buna) por la rebeldía de D. Carlos Ca-
macho Torrublano, labrador y veoino de 
Ci fu 'iik 1-; de otra oomo demandado y 
apelante D. Maximino y D. Fernando 
Martine?. Silva, empleado el primero, es
tudiante, el segando, y los dos veoinoj 
de esta oorte, representados por el 
Procurador D. Franoiaoo Sánchez Moray-
ta , y defendidos por el Abogado D. Ale
jandro Arizoum-, y de otra también de 
mandada y apelada los Estrados del T r i 
bunal por la rebeldía de doña Dolores 
Silva y Cabollos, cuya profesión y domi-
oillo no oonstan, sobre reoubrar la pose 
sión de un Inmueble hoy nulidad de ao-
tuaoionee. 

Fallamos: Que debemos oonflrmar y 
oonflrmtimos. con expresa imposioión de 
las costas de esta segunda inatanoia á la 

gal en el modo de preponer la d e t n s ^ 
suscitada á nombre de í). Carlos Cata* 
oho T o r r u b b n o ; segunda, que tampoco 
habla lugar á la nullda-1 de aotuaoi 0 n 

praotioadas con motivo del preoedlmien 
to de apremio en la ejecuoión de la 8en 
teñóla del Interdicto promovido por dicho 
Camacho, contra D. Fernando y rj # y f t_ 
ximino Martínez Silva, aotunolones todaí 
que se deolaraban vál idas y efio&ces en 
derecho; absolvió de la demanda inolden-
tal indioada al expresado Camaoho,é lm-
puao á los demandantes todas las costas 

Asi por esta nuestra Sentencia, que a 

más de notificarse en Estrados y de ba-
oér6e notoria por edictos, se publican 
su oabeza y par te dispositiva en el B O L * . 

T I N O F I C I A L de la provmuia y Diario 
Avisos de Madrid, por la rebeldía del 
D. Carlos Camacho Torrubinno y dona 
Dolores Silva Cabellos, 16 pronunciamos 
mandamos y firmamos. = Antonio Marti
nes L s g e . = J o 6 é Aguilera Me!éndes.= 
Tomás DomÍBguez. = El S r . Muñoz votó 
en Sala y no pudo firmpr.=Antonio Mar. 
t ine t Lage . 

La precedente Sentencia fué leída y 
publ icada por el Magistrado ponente don 
José Aguilera Meléndez, el dia de su fe-
o h i . 

Y para que oonsto y tenga efecto tu 
pub icaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do , expido ia presente, que firmo en Ma
drid á 28 de Abril de 1905.=El Ofloial de 
Siila, Luis González de la Quintana. 

194 - 79. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Domingo Arenas Núfiez. Capitán 

del Regimiento Infantería Inmemorial 
del Rey, número une, y Juez Instructor 
del expediente que se sigue al recluta 
Enr ique Sioilia Mar in, por falta á la 
oonoentraoión. 

Por la presente requisitoria cito, Hamo 
y emplazo á la veolna de esta oorte Anas
tasia Mai tín de ln Serna, madre del men
cionado reoluta, para que en el término 
do quince días contados desde U publi
cación de la presente en la Gaceta y 
L K T I N O F I C I A L de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado , sito en el Cuartel 
de la Montaña de esta oorte, oon objeto 
de prestar deolaraoión en el expediente 
que por falta á la concentración Instrayo 
al reoluta Enrique Sioilia Martín; bajo 
apercibimiento de que si no lo haoesel*. 
seguirán los perjuioios á que haya 10g*r* 

Dado en Madrid á 4 de Mayo delTOS,*5-
Domingo Arenas. 

193.-68-
ALCALÁ DE HENARES 

D. Fermín Alvarez Mesa y Meoénde»; 
primer teniento del Regimiento Infante* 
ría W-d-Ras , num. 50, y Juez i n s t r B ° ' ^ 
del expediente instruido contra el 8 0 " 
do de este Regimiento, Pedro P é r e R L 

pez, por la falta de incorporación P» r * 
asistir á las últimas maniobras. 

Por la presente requisitoria l l«» l 0 t 0 ^ 
y emplazo á Pedro Pérez López, hijo ^ 
Demetrio y Aquilina, natural de M e d l J f 

de Rioseco, provinoia de Vnlladolid, 
t r e lo ta y ocho anos de edad, do ofloi° §^ 
IIero, soltero, estatura 1'570 ni na , ** 
oindado en Toledo, distrito do 1» U Q l V < 

.rdo«' 
s idad: sos Bellas pelo negro, ojos p» 
n a r i z regular , barba pooa, boca reg ^ 
co'or sano, frente espaciosa, airo m

 e S 

señas part iculares ninguna, p » r f t q 
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e ¡ preciso término de treinta dias, á oon-
desde la publicación de la presente 

^qaiaitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de Ma-
¿fjd, coinparezoa en este Juzgado de ina-
«•ooolóD, sito en el cuartel de Mendigo-
ff-f» do esta c iudad, á mi disposioión, pa
ra responder á los cargos que resultan en 
e l citado expediente ; bajo apercibimiento 
de que, sino compareciese en el plazo fi
jado, será declarado rebelde pa rándo ' ee l 
perjuiolo que haya lugar. 

A su vez, sn nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhortu y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Pedro Pérez 
Iíépez y caso de ser habido, lo remitan en 
oíase de preso con las seguridades con
venientes a este Juzgado de instru oión 
y á mi disposición, pues asi lo tengo aoor-
dado en diiigenoia de este dia. 

Dado en A'oa'á de Henares A 6 do Ma
yo de 1905. = Fermfn Alvarez. 

103.—69. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de 

primera instancia é instrucción del distr i
to del Centro de eBta corte, inter ina
mente. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Leandro Benito Ayllón, natural y veoino 
de esta corte, hijo de Le. r.dro y Braulio 
de trece afios, soltero, ebanista, que tuvo 
IU domicilio en la calle de San Hermene
gildo nüm. 32 tercero, para que en el tér
mino de diez días , oi.ntados desde ei s i
guiente al en que esta requisitoria se in
serta en la (7ace/odelfa iní f ,oomparezoa 
en mi Sala audiencia, sita un el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de aer reducido á prisión; 
apercibido que, de no verifloarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, prooedan á la 
hosca del expresado procesado, cuyas 
señas pereonales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor moreno, y en el oa«o de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 3 de Mayo de 1905.=Luis de 
Aldecoa.=El Escribano, Jo*qu>n Fer re r . 

193—47. 

D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez de 
primera instancia ó instrucción del dis
trito del Centro de esta corte, interina
mente. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Gabina Peuro Viejo Maeso, natural de 
í^iencarral (Madrid), hija do Leandro y 
Potra, de veintisiete años, Bollera, pros
tituta, y que tuvo su domioilio en la calle 
í e l Amparo números 12, 14 y 16, Begun-
á°> para que en el término de diez días, 
contados desdo el siguiente al en que es-
** requisitoria se inserta en la Gaceta de 
**drid, oompaiezoa en mi Sala audien-
o l a , sita en el Paluoio de los Juzgados , 
^ ' e del General Castaños, con el objeto 
* e ser reducida á prisión; aperolbidaque, 
4« no veriíioarlo, será declarada rebelde 
7 U parará el perjuioio á que hubiere 
l&Rar. 

Al mismo tiempo mego y encargo á to-
" a f i las Autoridades, y ordeno A los agen-

de la policía judicial, procedan á la 
*Uoa de la expresada procesada, ouyas 

"fias personales ton: estatura regular , 
* e , o castaño, ojos al pelo, nariz regular , 
*°lor 8 ano , y en el caso de ser habida la 

pongan á mi disposioión en este J u z 
gado. 

Madrid 8 de Mayo de 1905.=Luis de 
Aldecoa .«E l Esoribano, Joaquín Fer re r . 

193.—61. 

D. Luis de Aldecoa y J iménez , Juez de 
pr imera instancia é instrucción de ' dis
trito del Centro de esta corle, interina
mente. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Manuel Cernuda Ortiz, de treinta afios, 
casado, del domeroio y que tuvo so domi
oilio en la calle de Núfiez de Arce, núme . 
ro 14, principal , para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
a¡ en que esta requisitoria se inserte en la 
Qaceta de Madrid, comparezca en mi Sa
ta audiencia , sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castalios, con 
objeto de ser reducido á prisión; aperc i 
bido que, de no verificarlo, será dec l a r a 
do rebelde y le pa ra rá el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de polioia judicial procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per* 
sonales se desconocen; y en caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposioión en este 
J u z g a d o . 

Madrid 29 de Abril de 1905.=Luis de 
Aldeooa.=EI Esoribanc, Joaquín F e r r e r . 

1 9 3 . - 4 3 . 

Don Luis de Aldecoa y J iménez , Juez 
de primera) instancia é instrucción de 
Centro de esta corte, inter inamente. 

Po r el presente cito, Hamo y emplazo á 
Eugenlo f cOtero Kuiz, natural de Cabezón 
de lafcSal (Santander) , hijo de Ceferino y 
de Isidora, de diecinueve afios, cantero, 
y quejtuvo su domicilio en la oalle de* 
Car a v a c a / n ú m e r o 12. para q u e en el t é r -
mino.de diez dias, contados desde el si-
g uiente al en que esta requisitoria se in
s e r t a en la Gaceta de Madrid, onmparez-
o.i en.mi[8aia Budknoin , sita en el Pa la 
cio de (os Juzgados , calle del General 
Castalios, con el objeto de reducirle á 
p r i s ión ; apercibido que, de no verifloarlo, 
será dec larado rebelde y lo pa ra rá el 
perjuioio á que hubiera lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das U B Autoridades, y ordeno á les agen , 
tes de la'policía judicial procedan á l a 
buaoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura r egu la r , 
pelo casi/ ño, ojos al pelo, na t íz regular ( 

oolor moreno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 
g a d o . 

Madrid 3 de Mayo de 1906 .=E. Luis 
d e Aldecoa .=El Escribano, Joaq in Fe
r r e r . 

193,—4«. 

CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto Pérez. J u e z de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
á Baldomcro Pérez Castro, hijo de Anto
nio y María, natural de Córdoba, de oln-
ouenta y cinco afios de e d a d , soltero, es -
oritor, que dijo habi tar en la oalle de las 
Pozas, núm. 4 : y cuyo aotual paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, oalle del General Castalios, con el 
objeto de responder á los oargos que le 
resultan en causa por hurto; apercibido 
que, de no verifloarlo, será declarado r e 

belde y le para rá el perjuioio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu 
yas sefias personales son: estatura alta» 
ojos azules , nariz regular , oolor b.ieno y 
viste decentemente, y en el oaso de ssr 
habido, lo pongan á mi disposición en es
te Juzgado ó en ta Cárcel celular. 

Madrid 6 de Mayo de 1905. = Joaquín 
Beneyto . = El Escribano, Va!dó9, P . S., 
Bonifacio Juárez . 

1 9 3 . - 6 2 . 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primer* instancia é instruooión del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Consuelo Sánchez Graola, natural de Za
ragoza , hija de Timoteo y de Engracia , 
de treinta y seis afios de edad, viuda, 
modista , que ha tenido su domioilio en la 
oalle de Jord ines , número 14, principal, 
ouyo actual paradero y punto probable 
en que se halle se ignora, para que en el 
término de diez días, oontados desde el si* 
guíente al en que esta requisitoria se in
serta en la Oacetade Madrid, oomparez-
oa en mi Sala audienoia, sita en el Pa la
oio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de que oumpla la 
pena que le ha sido impuesta en la oausa 
que se la ha seguido por estnfa; aperci
bida que, de no verifloarlo, será declara
da rebelde y la pa ra rá el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , prooedan a l a 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo castalio, ojos pardos, nariz regular , 
calor del rostro bueno y viste falda n e 
g ra y blusa azul á motas blanoas, y en el 
oaso de ser habida la pongnn á mi dispo
sición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 8 de Mayo do 1905.=José Ma 
ría de Ortega Morejón.= EI Escribano, 
José María de Antonio. 

193.—50. 
INCLU3A 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
pr imera instancia é instrucción del d is
trito de la Inclusa de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Juan Pulido Martin, na tura l de Sepül-
veda , provínola de Segovia, hijo de Isi
dro y de Juana , de veitiun afios de edad, 
soltero, y á Franoisoo Campos Ríos, natu
ral de Boboras, provinoia de Cuenca, hijo 
de Vicente y de Agustina, de veintisiete 
afios de edad, soltero, que vi\ icroñ en la 
oalle del Conde Duque, núm. 30, tienda, 
p a r a que en el término de diez días , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisi toria se Inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezcan en mi Sala audien
oia, s i ta en el Palaoio de los Juzgados , 
catle del General Castados, con el objeto 
de que ext ingan la condena que les ha 
sido impuesta en oausa por hurto; aper 
cibidos que, de no verifloarlo, serán de 
clarados rebeldes y les para rá el perjui
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
d a s las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, prooedan á la 
busoa de loa expresados procesados cu
y a s sefias personales son; del Juan Puli
do: es ta tura regular , pelo castalio, ojos 
pa rdos , ca r i z regular , moreno, viste de 
a r t e sano , y del Francisco Campos: alto, 
moreno, pelo oastafio, ojos pardos, y vis
te pobremente, y en el oaso de ser habi

dos los pongan á mi disposioión en la 
Cároel celular. 

Madrid 4 de Mayo de 1905.— Lnis Ko-
drigez de Llera. = El Escribano, J u a n 
Mar tos. 

193.—64. 

LATINA 
En virtud de providenoia diotada oon 

feoha seis del aotual, por el Sr. Juez de 
primera instanoia del distrito de la La 
tina de esta corte, se anuaoia el falleci
miento sin testar, ocurrido el veintinueve 
de Febrero de mil novec ientos cuatro, 
en la oalle de Agustín Duran de esta 
corte, de dofia J u a n a Eloísa Arangoren 
y Emaldi.i, natural de Nájer.t en la pro
vínola de Logrofio, hija legitima de don 
Franoisoo María y de dofia María Pas
cual», cuya dofia Juana falleció á la ed d 
de veintisiete afios, en estado de soltera 
y siendo hermana de la Caridad. 

Al mismo tiempo se anuncia que se ha 
presentado reclamando el doreoho u n i 
versal á su herenoia, su hermano de do 
ble vinoulo, D. I g n a c i o Aranguren y 
Emaidia y-se llama á en mas personas se 
orean con Igual ó mejor derecho, que 
esto señor á la herencia, para que compa
rezcan en dicho Juzgado á r e d a m a r l a 
dentro de los treinta dias siguiente* á la 
publicación del presente edioto; bajo 
apercibimiento de que en otro oaso, les 
p.trará el perjuioio á que hubiere lugar . 

Madrid onoede Mayo de mil novecientos 
c inco .=V.° B . ° = R u b i o . = E l Esorlbano, 
J u a n Garoia Inés. 

3 0 . - P . 

D. Luis Rubio y Contreras , Juez de 
pr imera instanoia é instrucción del d is 
trito de la Latina de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Luoio Pasoual Carrasco, hijo de José y 
Calixta, natural da Valverde del Fresno, 
(Cáoeres), de ventiun años, Boltero, sol
dado, qne fué del Regimiento Wald-Ras 
y vecino en la a c u a l l d a d que se dice ser 
de dloho Valverde del Fresno, para que 
en el término de diez dias. oontados d e s 
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa 
laoio de los J u z g idos, calle del General 
CaBt»fios. oon el objeto de l levar á eíeoto 
oierta diligencia; apercibido que. de no 
verifloarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere logar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial , procedan 
á la busoa del expresado pmoesado, 
ouyas sefias personales son: estatura r e -
guiar, pelo rublo, ojos azules, nariz r e -
gu 'a r , oolor moreno y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en 
este Juzgado ó en la prisión oelular. 

Madrid 4 de Mayo de 1905. =» Luis Ru
blo, = El Esorlbano, Franoisoo de P . 
Rlves. 

1 9 3 . - 6 5 , 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Joca 

de pr imera instancia de) distrito d e - P a -
laoio de esta corte, dictada oon fecha diez 
y ocho del aotual , en autos de oon car so 
del Sr. Marqués do Casasol», so sacan á 
subasta las obras que h*n de hacerse en 
la casa número tres de la calle de Canon, 
gla Vieja, de la d u d a d de Segovia, con
sistentes en la revooaoión de las facha
das y oolooaoión de canalones, para la 
bajada de aguas, en las condiciones del 
pliego que se enouentra en la Escríbanla 
del actuario, y testimoniado en el J u z 
gado de primera instuooU de Segovia. 

La subasta, que so celebrará en el r e -
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ferldo Juzgado de Segovia, el dia nneve 
de Junio próximo, a las dos de la tarde, 
se adjudioarA en el acto al que se cora-
promota á practicar las obras que la orí 
g inan, bajo las condiciones del expresa» 
do pliego y en el término de dos meses, & 
oontar desde el siguiente día al de la ad
judicación; advirtiéndose á los l lenado
res que el pago del importe en que se 
adjudiquen, será satisfecho, previo e x a 
men de las misinos por el Sindico dol e x 
presado concurso, D. José Valoárcel, que 
habita en esta corte, calle de la Madera 
Alta, número veintiocho, piso segundo. 

Madrid veintiocho de Abril de mil no
vecientos oinco.=V.° B . °=E1 señor Juez 
A l ó s . = El Escribano, Lloenoiado, J u a n 
Infante. 

27.—P. 

PALACIO 
En los autos oivi'ea ejecutivos que pen

den en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio y Esoribania de 
mi oargo, promovidos por D. Manuel 
Gal cía Gutiérrez, oon D. Manuel Alonso 
a i Celado y Bvsoá, sobre pago de sesenta 
mi* pesetas, importe de un préstamo hi
potecario, intere3es convenidos y oostas, 
se ha acordado, por providenoia de seis 
del actual, se oite de remate al deudor 
D. Manuel Alonso de Celado, mediante á 
ignorarse su domicilio y rotua! paradero 
por medio de la presente cédula, pa ra 
que dentro del término de nueve dias, 
oonia'los desde la publioaoión de esta cé
dula en el B O I K T ' N O F I C I A L de esta corte, 
se persone en los a u t ' S y se oponga á la 
ejeouoión si le conviniere; adviniéndole 
que se ha deolarado embargado, á las 
resul tas del expresado juioio la mitad de 
la oasa, sita en esta oí r te , en 1 1 calle de 
la Montera, señalada oon I 0 9 números 
veintidós antiguo y cincuenta y dos rao • 
de- mi. y ouarenta y seis novísimo de la 
manzana dosoieu'os noventa y dos, y se 
ha dei | t¡ido asimismo el embargo de las 
rentas que dioha mitad de casa produz-

in él previo requerimiento de pago, 
en vir tud de lo que disponen los ar t ícu
los mi -juatrooientos ouarenta y ouatro 
y rail cuatrocientos sesenta de la ley de 
Enjuiciamiento civi l . 

Madrid ooho de Mayo de mil noveoien* 
tos c inco .=V.° B . °=EI Juez de primera 
instancia, Alós .=El Esoribauo, Licencia-
do, Juan infante. 

29.—P. 

D. Juaqu io María de A ?ós y Móo, Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Enr ique Marquiegni ó Irusta , hijo de Ma
nuel y de Josefa, na tura l de Begofia, 
Bilbao, soltero, de ouarenta y dos afios 
de edad, dependiente, ouyo aotual domi
cilio y aotual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge 
neral Castaños, con el objeto de practicar 
var ias diligencias sumariales; apercibido 
que , de no verificarlo, será deolarado re 
belde y le parará el perjuioio á que hu 
bi«re lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , prooedan á 
la busoa del procesado, cuyas señas per-
sonatas son: estatura regular , pelo y ojos 
color oastafios, y viste oon trage y boina 
oolor negro, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cároei de 
esta corte. 

Madrid 4 de Mayo de 1905, — J u a q u l n 
María de Alós y Món.=El Secretario, L i 
cenciado, Juan Infantes. 

198 —68. 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de primera instanola del 

distrito de la Universidad l e esta oortn, 
en'los autos que después se expresarán, 
ha diotado la Sentencia que oontlene el 
encabezamiento y fall > sigulontos: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á trece de Marzo de mil novecientos 
oinco. El 8r. D. Federioo Serantes Romo f 

Magistrado de Audiencia terri torial de 
las de fuera de esta corte y Juez de p r i 
mera instanola del distrito d»j la Unive r 
sidad d e la misma, yis tos los p r e sen t e 8 

autos de juioio deolarativo de m a y o r 
ouantía seguidos en este Juzgado en t re 
parieB, de una, oorao demandante , D. E s 
teban Hernández y Martínez/ mayor d e 
edad, casado, oomerolante y vecino de 
esta capital, representado por el P rocu
rador D. Vicente Turón y Bosoá y de 
fendido por el Letrado D Vicente Ro
dríguez; y de otras, como demandados, 
D.Zaoarias Alonso Caballero, mayor de 
edad, viudo, vecino y Notario de eBta 
corte y los herederos desconocidos de don 
laldoro Lerena y Rubio, que fueron eui 
plazados por medio de edictos y de los 
que compareció D. J u a n Palomero y L e -
rena, mayor de c i a d , casado, Abogado 
y de la misma vecindad, representado 
asi oomo aquél, por et Procurador don 
Juan Rodríguez Vázquez, y defondidoa 
ambos por el Letrado, D. R uñón Alonso 
y Torres , sobre utilidad do con t r a tó se 
indemnización de perjuioio*; y 

Fallo: Que debo declarar oumo declaro 
nulo y sin ningún valor ni efecto el con
trato de compra venta oontenido en la 
escritura autorizada, por el Notario Alón • 
so Caballero, en treinta de Octubre de 
mil noveoientos, bajo el número mil 
cuatrocientos catoroa de orden de so 
protocolo, y debo asi mismo condenar, 
como condeno, á los demandados Pa lo 
mero y Alonso Caballero, á que por p a r 
tes iguales indemnizan al actor H e r n á n 
dez, los perjuicios oausados por esa nu 
lidad que, conforme á las bases que se 
fijen y previa la liquidación correspon
diente á ese efecto, se determinarán en 
el periodo de ejeouoión de esta Sentenola 
sin hacer expresa deolaraoión de oostas. 

Así por esta mi sentenola que por la re
beldía de los demandados desconocidos 
se notificara en la forma que la Ley p re 
viene, lo pronunoio mando y firmo.—Fe
derico Serantes. 

Y para la inserción en los periódicos 
oficiales se expide el presente en Madrid 
á veintitrés d* Marzo de mil novecientos 
cinco. =*V.° B.°=EI Juez de primera ins
tancia, Serantes. = El Ejor ib ino , L icen
ciado Vioente Moreno. 

3 0 , - P . 

FUENTESAUCO 
D. Félix Carrasco López, Juez de p r i 

mera instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente edicto so haoe saber : 

Que en el expediente de deolaraoión do 
herederos abintostato por fallecimiento 
de Mariano Giró la Garoia, veoino qne 
fué de Ca8trlllo de la Guareña, se ha 
aoordado en providencia de hoy, fijar 
edlotos en los sitios püblioos de es ta villa 
y las de Castrlllo y Madrid, anunciando 
la muerte sin testar del Mari mo Garoia 
y los nombres y grado de parentesco d e 
los que reclaman la herencia, qua lo es 
hasta ahora, Aurora Garoia Garoia, he r 
mana de doble vinculo del Mariano, y 
se l lama á los que se orean oon igual ó 

mejor derecho, para que oomparezoan 
en este Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días. 

Y para su inseroión en el B O I . B T I N O F I 

C I A L de Madrid, naturaleza del causante f 

expido el presente en Fuentesauoo á pri
mero de Mayo de mil noveoientos oinco. 
= F ó l i x Carrasoo.=Rubrioado. 

2 8 . - P . 

J u i g a d o s mun ic ipa l e s 

CHAMBERÍ 
En virtud do provldenoi\ del señor don 

José María Romero y Zurbano, Juez mu-
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, l lama y emplaza á 
Vioente González Catesón, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se i g 
noran, para que en término de segundo 
día oomparezoi en dicho Juzgado, á e x 
tinguir la p e n i Impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que h a 
ya lugar . 

Madrid 18 de Abril de 1905.=V.° B . ° = 
Romero.*=El Seoretario Mariano Ordás* 

1 8 5 . - 1 2 9 . 

En virtud de providencia del señor don 
José María Rom«?ro y Zurbano, Juez m u 
nicipal suplente del distri to do Chamberí 
de e3ta oorte, se olta, l lama y emplaza á 
Luoiano Burgon Cristóbal, y Manuel ü a -
miana Cor'és, cuy¿3 d-'.más c i r cuns t an 
cias y ao-uU p \ r a r d 3 r o s . í igu) ran , p a r a 
que en término do segundo día comparez
can en dioho Juzgado, á extinguir la pena 
impuesta en juicio de f l a s ; bajo aperc i 
bimiento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 12 de Abril de 1905. = V.° B . ° = 
Romero = El Secretario, Mariano Ordás . 

185.—733. 

En virtu 1 de providenoia del seftor don 
José Mirla Zicbano Juez munioipa l su 
plente -leí distrito de Chamberí de esta 
oorte, ae olta, llama y enplaza á Manuel 
Martín Pra litio, c u y a s demás oirouu a ju i 
cias y aotual paradero se ignoran , para 
que en térrninode segundo día comparez
oa en dioho Juzgado , á ext inguir la pena 
impuesta en juicio de taitas; bi jo aperc i 
bimiento do que, si no lo verifioa, ie p a 
rará el perjuioio qu J h t y A lugar . 

Madrid 17 de Abril de 1905. « V . ° B . ° = 
Romero. = Ei Secretario, Mariano Ordás. 

1 8 5 . - 7 8 1 . 

En vir tud de providenoia del seftor don 
José Maria Rimero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamber í 
d e esta corte, so cita, Huma y emplaza á 
Andró* Garol i Merlo, cuyas demás c i r 
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia o >m -
parezoa en di.sho Juzgado á extinguir la 
pona impuesta en inicio de faltas; bajo 
apercibimiento de qne , si no lo verifioa, l e 
parará el perjuioio qu^-h »ya lugar . 

Madrid 17 do Abril de 1905. = V.° B.° = 
Romero.=El Seoretario, Mariano Ordás . 

185.—740. 
-->«j«»— 

En virtud de providenoia del seftor don 
José Maria Romero y Zurbano. Juez mu-
niolpal suplente del distrito de Ch unbe r l 
de esta oorte, s e oita, llama y emplaza á 
Teodoro Casado, ouyasdemásoi rouos tan-
oias y aotual paradero Be ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez
oa en dioho Juzgado , á ext inguir la pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifioa, la pa
rará el perjuioio que haya lagar . 

Madrid 17 de Abril de 1905 ^=V.o g « 
Rotnero.=- El Seoretario. Mariano ord*** 

186.-788. ' 

En vir tud de providenoia del sonord 
José María Romero y Z i rbano , Ju^^* 
nlolpal suplente del distrito de Ctaauíb 
de esta corte, se oita, llama y emplaa 
Antonio y Felipe Jiménez Linares, o * 
y a 3 demás oircunstanolas y aotuale 9 p j 
raderos se Ignoran, para qu-i eu término 
de segundo di* oomparezoan en dioh 
Juzgado, á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les parara el 
perjuicio que haya l u g i r . 

Madrid 17 de Abril de l905.=V. f t B . 9 ^ 
Romero. = El 8eorotario, Mariano Ordas 

185.-736. 

! En vir tud de providencia del señor don 
| José María Romero y Zurbano, Ju*z raQ. 

nloipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplazi* 
Pablo André3 Ltfoente , cuyas deraai 
circunstancias y actual paradero so ig
noran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en dioho Juzgado, á ex
tinguir la pena impuesta en juioio da fal
tas; b«jo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuioio que h»ya 
logar . 

Madrid 17 de Abril do 1905.= V.° B.° 
= U o m e r o . = El Secretarlo, Mariano Or
dás. 

185.-732. 

Eo virtud do providencia del seftor don 
José María Romero y Zurbuno, Juez rau-
nlolpal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza 4 , 
J u a n de Vicente Martínez, cuyas demái 
oirounstanoias y aotual paradero B Í ig
noran, pura que en término de]seguodo 
día oomparezoa en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si DO 
lo verifioa, le para rá el perjuioio que ba
y a lugar. 

Madrid 18 de Abril de 1805 =V.° B.°= 
Romero. = EI Secretario, Mariano Ordál. 

185.-726. 

PINTO 
D. Estanislao Pér*z Díaz, Juez muni

cipal dol distrito do Pinto, (Madri 1). 
Por el presente edicto, se hace saber á 

los que se orean oon deraoho á la beren-
ola de D. Andrés Gi ró la Calderón, veoi
no que fué de esta villa, qu<J dofl» Mari» 
de la Concepoión Rebolledo y P«z> s o H " 
oitó ante este J ú z g a l o , la ioj'.racaión do 
un expediente para ;'.oredit*r é Insoribir 
á su f i vor en el Registro da la prople¿ f t d« 
la posesión de una oa3a, señalada con loí 
números sois ant igua y oino i moderno, 
sha on el punto denominado R*so de P*" 
lado de la villa de Pinto, p r o o 3 lente do 
señor G a r d a Calderón. 

Y se requiere á dlotns personas p * r f t 

que on el término de diez días, contados 
desde el siguiente á la Inserolón «IB esta 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L do Madr. i 
oomparezoan á exponer lo que á su do-
Techo convenga; previniéndoles q a e P*~ 
sado dioho término, les parará el porJ a " 
d o qn« h a y a logar . 

Dado en Pinto á oinoo de Mayo do m 
noveoientos oinoo.^EI Juez raunioip*' 
Estanislao Pé rez .=E l Seoretario. Grego
rio López. 

2 6 . - P -
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